
CONSTANCIA DE SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 23 de julio de 2021. 

 

A despacho de la señora Juez, la presente demanda impetrada por Henry Ruíz Romero en contra de 

Eduardo Alberto Cifuentes Ramírez.  

 

Para proveer lo pertinente,  

 

 

 

Claudia M. Avendaño Torres  

Secretaria 

 

 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

La Dorada, Caldas, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno   

 

Ref. Ordinario Laboral 

Rad. No. 17380 31 12 001 2019 00461 00 

 

OFICIAR JUZGADO  

 

Revisado el plenario se evidencia que la parte actora allegó solicitud en aras 

que fuese requerido el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, Caldas, por 

cuanto no ha rendido el informe de la comisión realizada por esta dependencia.  

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que el día 27/05/2021 por correo electrónico 

fue notificado el auto de la misma calenda que no aceptó la devolución del 

despacho comisorio, requiérase al Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, 

Caldas, para que informe las diligencias surtidas dentro del trámite.  

 

Por secretaría elabórese la comunicación pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO  

JUEZ  

 
                                                                                                                                                       Cmat 


